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2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primera despacho provisional que conceda .a Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero —Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes. contados a partir del día si
guiente al de su publicación.

Relación de Empresas

«Leche Pascual», S. Al».—Para acoger la instalación de 180 tan
ques refrigerantes de leche en varias localidades de la provincia 
de Oviedo.

«Central Lechera de Gijón, S. A.» (LAGISA).—Para acoger la 
instalación de 300 tañqués de refrigeración de leche en origen 
en varias localidades de la provincia íe Oviedo

«Refrileche».—Instalación de 49 tanques de refrigeración de 
leche en origen en varias localidades de las provincias de Lugo 
y La Coruña.

Don Vidal Crespo Lavin, don Benjamii^Gutiérrez Alonso y 
don José Antonio Mendoza Pro.—Instalación de tres tanques 
de refrigeración de leche en origen en ¡as localidades de San 
Asensio, Cenicero y Angunciana. de la provincia de La Rioja.

Lo que comunico a V. II para su conocimiento y efctos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 16 de septiembre de. ¡982.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Luis Ducasse Gutiérrez

Ilmo. Sr, Subsecretario de Hacienda. 

31723 ORDEN de 15 de octubre de 1982 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan, los beneficios fiscales a que se refiere el 
Real Decreto 769/1982, de 26 de marzo, sobre me
didas de reconversión industrial de componentes 
electrónicos.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en la Ley 21/1982, de 9 de 
Junio sobre medidas de reconversión del sector industrial de 
componentes e.ectrónicos, este Ministerio de Hacienda a pro
puesta de la Dirección General de Tributos, y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 769/1982, de 
26 de marzo, los beneficios definidos en el artículo 3.°, 1 del 
mismo y qu“ recoge la Ley 21/1982, de 9 de junio, en su ar
tículo 3.°, ha tenido a bien disponer:

Se concede a las Empresas que al final se citan los siguientes 
beneficios fiscales:

Primero.—Bonificación del 9 por 100 -del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
que graven los préstamos, empréstitos y aumentos de capital 
cuando su importe se destine a la realización de las inversiones 
en activos fijos nuevos de carácter industrial que sean exigidas 
por el proceso de reconversión-

Segundo —Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas y recargo provincial, derechos 
arance arios e Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores que graven las importaciones de bienes de equipo y 
-utillaje de primera instalación que no se fabriquen en España, 
realizadas por las Sociedades o Empresas que se hallen acogidas 
al plan de reconversión.

Tercero.—Libertad de amortización, referida a los elementos 
del activo, en cuanto que estén afectos a la actividad incluida' 
en e] sector objpto de la reconversión, en las condiciones que 
reglamentariamente se determine

Cuarto.—El incumplimiento de las obligaciones a que se ha
yan comprometido las Empresas en los planes y programas 
de reestructuración dará luga; en todo caso, a la pérdida de los 
beneficios obtenidos y a una multa del tanto al triplo de la 
cuantía de dichos beneficios, cuando ésta no supere la cantidad 
de dos milliones de pesetas, siendo aplicable, cuando proceda, 
los preceptos sobre delito fiscal.

Quinto —Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Hacienda en 
e] plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación.

Sexto.—Empresas que se citan

«Bianchi, S. A.».—Para reconversión de su factoría de San 
Sebastián.

«Piher, S. A.».—Para reconversión de sus factorías de Ba- 
dalona y Tudtla.

«Piher Navarra, S. A.».—Para reconversión de sus factorías 
de Badalona y Tudeia.

«Piher Ferritas, S. A.».—Para la reconversión de su factoría 
de Badalona.

«Fagor Electrotécnica, S. Coop—Para la reconversión de su 
factoría en Mondragón.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, L& de octubre de 1962.—P. D., ai Subsecretario de 

Hacienda. Luis Ducasse Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

31724 ORDEN de 15 de octubre de 1982 por la que se 
complementa la de este Ministerio de fecha 1 de 
agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de septiembre) en relación a los beneficios fisca
les concedidos a la «Empresa Nacional de Electri
cidad, S. A.» (ENDESA), a que se refiere el De
creto 175/1975, de 13 de febrero, sobre régimen 
de concierto en el sector eléctrico.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en el artículo 46 del texto 
refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Económico y 
Social, de acuerdo con el Decreto 175/1975, de 13 de febrero, se 
ha firmado por el Ministerio de Industria y Energía y «Empresa 
Nacional de Electricidad, S. A.», acta de fecha 21 de julio 
de 1982, complementaria a la especifica de concierto de 16 de 
abril de 1980 para .a «modernización de los grupos 1, 2 y 3 de 
la central termoeléctrica de Con.postilla n».

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Tributos, de conformidad con lo previsto en la 
Ley .152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés 
preferente», el artículo 46 del Decreto 1541/1972, de 15 de junio 
y el artículo 4 del Decreto 759/75, de 3 de febrero, dispone:

Uno Se modifican los apartados A, B, C y D y párrafo 
último del número primero de la Orden de 1 de agosto de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de septiembre) sobre conce
sión de beneficios fiscales a que se refiere el Decreto 175/1975, 
de 13 de febrero, sobre régimen de concierto en el sector 
eléctrico, para la construcción y montaje de la obra civil y 
equipos mecánico y eléctrico correspondientes a la «moderniza
ción de los grupos 1, 2 y 3 de la central termoeléctrica de 
Compostilla II», que quedarán redactados en la siguiente forma:

«Uno. Como contraprestación a las obligaciones que adquie
re la Entidad concertada se otorgan los siguientes beneficios 
fiscales previstos en la cláusula 9.* del acta genera:, en relación 
con las inversiones a que se refiere la presente acta específioa 
que se realicen antes del día 1 de enero de 1988:

A) Exención de la cuota de Licencia Fiscal durante el pe
ríodo de instalación

B) Aplicación en su grado máximo de los beneficios regula
dos en el artículo l.° del Decreto-ley 19/1961, de 19 de octubre.

C) Aplicación de los beneficios de apoyo fiscal a la inversión 
en los términos establecidos en los Decretos-leyes 3/1974, de 
28 de junio y 6/1974, de 27 de noviembre, y en la Orden del 
Ministerio de lo de abril de 1975.

D) Libertad de amortización para las ihstalaciones objeto 
del concierto durante ios primeros cinco años, a partir del 
comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance apa
rezca reflejado el resultado de la explotación industrial en las 
nuevas instalaciones.

E) Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:

Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados en tos términos establecidos en el ar
tículo 66.3 del derogado texto refundido el Impuesto sonre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por Decreto 1018/1967, de 5 de abril, que grave las 
ampliaciones de capital de las Empresas concertadas.

Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, derechos 
arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores, que graven las importaciones de los bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación que correspondan a inversiones 
previstas en el acta de concierto, siempre que, previo informe 
del Ministerio de industria, se acredite que tales bienes no se 
fabrican en España y que e. proyecto técnico que exija la 
importación de materiales extranjeros no puede ser sustituido 
desde el punto de vista económico y técnico por otro en el que 
la industria nacional tenga mayor participación. Este beneficio 
podrá hacerse extensivo a los materiales y productos que, no 
produciéndose en España, se Importen para su incorporación 
a bienes de equipo de fabricación nacional.»

Dos. La libertad de amortización durante el primer quinque
nio alcanzará a las instalaciones cuya explotación industrial se 
inicie antes del día 1 de enero de 1986, siempre que tales 
instalaciones figurasen expresamente inc uidas en actas suscri
tas con anterioridad al 28 de febrero de 1980.

Tres. Los límites temporales señalados en los números an
teriores no serán susceptibles de prórroga alguna.
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Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Hacienda 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1982.—P. Di, el Subsecretario de 

Hacienda, Luis Ducasse Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

31725 ORDEN de 29 de octubre de 1982 por la que se 
reconocen a las Empresas que se citan los bene
ficios tributarios establecidos en la Ley 76/1980, 
de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las 
fusiones de Empresas.

Ilmo. Sr.: Examinada la petición formulada por la represen
tación de las Sociedades «Interprovincial Española de Seguros, 
Sociedad Anónima» (INTESA) y «Asistencia Quirúrgica del Doc
tor Monegal Cerda, S. A.», solicitando los beneficios tributarios 
previstos en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas, 
en favor de sus operaciones de fusión mediante la absorción de 
la segunda por la primera, poseedora de la totalidad del capital 
representativo de aquélla, por lo que ésta no precisará ampliar 
su capital,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980. de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones 
de Empresas y en ei Real Decretó 2182/1981, de 24 de julio, 
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las 
descritas operaciones, disponer:

Primero.—Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados para los siguientes actos.- contratos y 
operaciones.

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, 
en la fusión de «Asistencia Quirúrgica del Doctor Monegal Cer
da, S. A.», por «Interprovincial Española de Seguros, Sociedad 
Anónima», mediante la absorción de la priméra por la segunda, 
se produzcan a través de las diferentes operaciones de disolución 
sin liquidación y" fusión por medio de absorción-de todo el patri
monio de la absorbida por la absorbente,

B) Adjudicaciones en pago y para pago de deudas que pue
dan producirse con ocasión de la transmisión en bloque del pa
trimonio de la Sociedad absorbida «Asistencia Quirúrgica, del 
Doctor Monegal Cerdá, S. A.», a la absorbente «Interprovincial 
Española de Seguros, S. A ».

C) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a 
cabo los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, 
siempre que lo mismos fueran necesarios habida cuenta de la 
naturaleza y condiciones de la operación a realizar, asi como las 
escrituras públicas y documentos que puedan producirse y que 
contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecu
ción de aquella misma operación que se contempla y que cons
tituyan actos sujefos a este Impuesto.

Segundo.—Se reconoce una bonificación del 99 por 10Q de la 
cuota del Impuesto sobre Sociedades correspondiente a unos in
crementos de patrimonio por importe de 6.436.417 pesetas, en la 
Sociedad «Asistencia Quirúrgica del Doctor Monegal Cerdá. So
ciedad Anónima».

Tercero.—No se reconoce la bonificación de la cuota del 
Impuesto Municipal sobre el Incremento del Valor de los Te
rrenos que se devengue en las transmisiones que se realicen co
mo parte de la operación. No obstante, se concede la bonifica
ción del 99 por 100 de la cuota de dicho Impuesto devengado por 
las transmisiones de terrenos afectados a la actividad desarrolla
da por las Entidades qué se fusionan, en el caso de los Muni
cipios interesados asuman el citado beneficio fiscal con cargo a 
sus propios presupuestos.

Cuarto.—La efectividad de todos los anteriores beneficios que
da expresamente supeditada, en los términos previstos en el 
artículo 6.a, apartado 2, de la Ley 76/1980. de 26 de diciembre, 
a que la operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones 
recogidas en esta Orden y a que dicha operación quede ultima
da dentro del plazo máximo de un año contado a partir de la 
fecha de publicación de la présente en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Quinto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes,- contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

■ Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1982 —P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Luis Ducasse Gutiérrez.

limo, Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

31726 ORDEN de 20 de octubre de 1982 por la que se 
modifica el plan de estudios de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales, dependiente de 
la Universidad Politécnica de Valencia.

Ilmo. Sr : Vista la propuesta elevada por el excelentísimo 
señor Rector Magnífico de la Universidad Politécnica de Valen
cia, relativa a la modificación del plan de estudios de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales, dependiente de la 
citada Universidad:

. Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
est Departamento en materia de elaboración de los planes de 
estudios de las Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 
General de Educación de » de agosto de 1970, y visto el informe 
favorable de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobadla modificación del pla.i de estudios apro
bado por Orden ministerial de 25 de enero de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 22 de marzo), de -la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales, dependiente de la Univer
sidad Politécnica de Valencia, en el sentido de incluir la asigna
tura «Informática Básica» en tercer curso, con carácter cuatri
mestral y un horario semanal de una here de teoría y dos 
de prácticas; así como d sust/tuir '.a asignatura «Tecnología 

-Química» -(cuatrimestral) de sexto curso de la Especialidad 
«Química», por las dos asignaturas optativas «Petroquímica» y 
«Tecnología Química Nuclear», ambas de carácter cuatrimes
tral .

Segundo.—La modificación a que se refiere el apartado an
terior no supone el incremento del gasto público.

Lo jjue comunico a V. I. a los efectos consiguientes. 
Madrid, 20 de octubre de 1982.—P D. (Orden ministerial do 

27 de marzo.de 1982), ei Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

31727 ORDEN de 21 de octubre de 1982 por la que se 
reconoce, clasifica e inscribe el el Registro de 
las Fundaciones Culturales Privadas la «Fundación 
para el Fomento de la Investigación en Biología 
Molecular», de Madrid.

Excmo. Sr.: Viste el expediente de reconocimiento, clasifica
ción e inscripción en el Registro de las Fundaciones Culturales. 
Privadas de la «Fundación para el Fomento de la Investigación 
en Biología Molecular», de Madrid;

Resultando que mediante escritura pública de fecha 9 de 
junio del corriente año, autorizada por el Notario de esta ca
pital, don José María de Prada González, con el número 2.099 
de su protocolo, se procedió, por don Federico Mayor Zaragoza 
y don David Vázquez Martínez, quienes intervienen por sí y este 
último, además en representación verbal de don Antonio Gar
cía-Bellido García de Diego y don Eladio José Viñuela Diaz, a 
instituir una Fundación docente privada de financiación y pro-, 
moción con la denominación de «Fundación para el Fomento 
de la Investigación en Biología Molecular», sometida a la condi
ción suspensiva de que, por el Organismo correspondiente, se 

'conceda la calificación y goce de los beneficios y exenciones 
vigentes. Los señores García-Bellido García de Diego y Viñuela 
Díaz, ratifican dicha escritura en acto posterior mediante otra 
de 2 do julio de este año y con el número de protocolo 2 307;

Resultando que, en la C-arta Fundacional, se pone de mani
fiesto que dicha Institución se regirá por los Estatutos anejos, 
de ios que se reseña lo que sigue:

. 1. El domicilio se establece en el Centro de Biología Mo
lecular del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas 
(Campus Universitario de Cantoblanco), pudiendo ser trasladado 
libremente, dentro del territorio nacional, dando c'uenla de ello 
ail Patronato. _„

2. El objeto de la Fundación es la promoción de investiga
ciones. que se desarrollen e: dicho Centro d. Biología Molecular 
y la realización de cualesquiera otras actividades encaminadas 
al cumplimiento de los objetivos fundacionales Todo ello me
diante la concesión de becas-o ayudas económicas a quienes 
realicen trabajos de investigación por cuenta Je: repetido Centro 
de Biología Molecular o subvencionando necesidades de éste.

3. En la selección de beneficiarios de ayudas individuali
zadas que conceda la Fundación se seguirán las reg'as previs
tas en el artículo 1.2.d, del vigente Reglamento o norma que lo 
sustituya, dándose a la convocatoria la publicidad que sea nece
saria y suficiente.


